
SUBASTA DE ARRENDAMIENIO N' OO1-2013 -MPT

BASES ADMINISTRAI IVAS PARA BL ARRENDAMIENIO DE TIENDA COMERCIAL
DE PROPIEDAD DE TA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO
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ENIIDAD COI.IVOCANTE:

La lumicipalidatl Provincial dc Trujrllo a ttavés de su órgano dcsccottalizado el Setuicio de

Adñnisúación de Itumrebles Nlúncipalcs de Trujino SAIN,fl.

OBJETO

Poner e¡ atre¡damento por subastA públc4 a tlavés del Cobaté de Strb,sta, úu (01) tlenda

conacial de propicdad de la Nludcipaüdad lrovrncral de Trujtllo. stglada coho 'liendá N'
2a l,asaje .luah Athrs de esta ciudad; la msoa que Lr sido aprobada por Acucrdo dc

Conceio N"231 2012 NI"T, <1e lecha 1,1de setiembre de 2012.

BASE LEGAL

ConstltL¡ción loliúcá del ?erú
Código Cn-,l.

l.eI Orgínicx de Nlunicipalid,des -l-er N' 27972.

l,er Ge¡etal del Sistera Naclollil.le Bie¡es Estatales If,y N" 29151 y su Regl,me¡to
Dccrcto Supremo N' 007 2008 VMENDA

Orden,nza N{u¡1dpat N' 02.1 2005 IVIPT Gólo articulo vlgentc), quc c¡ea d Scn'icro
de Aáninist¡ació¡ dc Imucblcs Nlunicipalcs de Ia Nlunicrpaüdad Provllrclal de
TniiIo S¡UNIT.
OrdenaDza Mu¡lcrpal N' 019 201 1 N{P r', que apmeba el Régine¡ Leg,l el Señ'ioo de
Administd.ión de thhuebles Municipales de l2 Nlu¡icip,lidad I'rovinclal de Ttuiillo -
SAINfT',
Ordenanzx Municipal N' 026'2007-l\'I"T, l¿ cu¿l regula e] ¡¡¡c¡da¡icnto dc bie¡es
hhluebles de plopicdad de la Mutudp.hdad Pro!'hdal de ltuirl]o.
Acuerdo de Co¡ceio N" 231 2012 MIT, que áprlreb! el a¡rendxftento, viá sub,stx
pública, de una (01) hehda co,¡erclal de propicdad clc la Mincipahdad Provnrcial de

liuj,lló.

DISPOSICIONES GENERALES

a) El arcndamento pot strbasta ¡úblicr de u¡a ({11) tierda coocrcial dc propiedad de la
NfutucipaLdad ?roú¡cial de Trujr11o, cstará a cargo dc1 Smicio de Adminstraoón de
I¡tuuebles Muicipales de Trujrlo SAIMI, a Íxvés de u¡ Comité de Subasta, en
adelznte "EL COMITE", de conforixdad a lo drspucsto cn el a¡ticulo 3" de la
Ordemuza Murncipal N" 026 2007 NfPl, la cuxl otorga tacultades al SAIMT para dar
en drendár ehto hmucblcs dc p¡opiedad de 1a N{?T E¡ tal sentido, y de
confomridad x lo dispuesro o l, ResolD.ión Geren el N" 023 2013 SAIMr'/GG
dlcho Con¡ité cstá confo¡mado por los srsuientes fündonarios del SAIMT:
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El Gerente de Gestión Inmobiliaiia dcl Scnicio dc Admi¡istr¡ció¡ de
Inmuebles N{uixcipales ¡le rtujiu() - SAIM'r' en .áliddd de Presideote;
E1 Gerente de AdñinistÉción y Fh¿nzas del Sú'ido de Admlnistració¡ de
I¡muebles Muixdpales de Ttujlno SAIMI, en cáhd¡d de ivfiehbrci ),,
La Jefa del Depanamento de Comercializeión Inmobiliaria .lel Senicio de
Adhnnsir.ción de Iu¡ueblcs Municipales de Truli11o - SAINIT, en caüdad de

b)

d

l,)

o

d)

h)

l,ls atnbució¡ exclusrva dc EL COMITÉ nrtcrpretar Ias B¿ses v resolver todo to
plevisto en e1las. El Coñité podri x su sola decsió¡ y ¿1süeción, deiar s1rl efecto,
suspendet o variar la cjccución de la Sul¡asta cn cualquicr ctapa dc su rcaüzacjón, sin
quc cstas dccisiones puedan geneL:t reclano alguno dc ningua oatualcza por prtc
de los postores; en iales casos, se debe¡á puLücar su dechió¡ en d mivno mo¡lo y
foma en qde se rc,ltó l. convoc¡ton..

l.' ..h' r publi(".e-¡o1gid¡tor«¡q:e'.,delo r'rb,o dr COMITÉ..u L,

prcscrcia de un Notario PirbLco v Mafilero Públtco; bajo la modaltdad dc ,4 fira
I¡oZ iÍdándose lá ¡uja desde l, tu,)or ofd¿' económica ptesent¡d., cu),o no¡to
deberá ser tual o süpeior .l Derecho .]e Lláles.

Los poforcs dcbcrá¡ csta¡ prcscntcs c1 dí¿ dc 1a subast¿ contc¡icndo 1¿

docmoltación refeád, x c¡da postori s.lvo xpo.lei,do debidantnte ácredrtxdo.

La Boedá Pro se otórgará 2 {llnen haga l, hejor ¡ropuesta en la puja o e¡ su defecto
de no eñstra pui, a qüe¡ haya hecho la ¡rjo. propuest¿ ccooómc¡ en el sob¡c
cetr,.l.r, curo honto deberá ser lgual o ñrl,c¡io¡ al Dcrcciro de Ll¿ves.

La secüen.ia de ,.úr'ldades se realza¡á dc acuc¡do al Go¡ograma de ,cÍvidades del
A¡ero 1. l,s plazos s.ialados en esas Báses debe¡ ehtehderse cofto días irábiles,
salvo Gpresa meDdón en codtr¿r;o.

L. dócúentación técdca v leg,l de L t1erd2 cohercial a scr subastada o
áfendañiento, cfará a disposi.ióo de los interesados, quc halzn comprado las Báses

c¡ el iugar referido en et Anexo 2.

La cohvocatolia a Subasra Púbhc¡ se realizará mediaotc aviso en d Di,í., El Peru,no

I e¡ el Diado La Repúbhc4 sin pe¡lüdo d. rea1izar 1a difuró¡ ed los disri¡tos úcdios

9,
U

, Los Ilonoráios del Martilero ?úbLco settu eL 3% del moDro ñnal de l, dFdicacióh 1,

seráD xsuhndos por eI adjl¡ücatdio dc h &rc¡a ?¡o, hmed¡t,hehtc dcspués del
tétmino deL acto.

MERCED CONDUCTIVA Y DERECFIO DE LI-A\¡E:

La me¡cecl co¡ductiva delllhueble, arre¡darsc sc cspeci[ca en e]A¡e\o N" 02.

La adjudic^ció¡ del ¿ffc¡damiento .le l, t1e¡.la comercial, scrá a quie¡ ofrezca la heior
ofett. cohlo conccpto de .lerecho de lla\-c.

Ll De¡echo dc L1ave, de co¡formid¿d a 1o cst¿blccido en 1a O¡den,ü2 Mudcipal N"
026-2007 N{PT. no podtá ser hferior a tes veces el v¡lor de la r¡etced conductn'a
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d) El Ddecho de L1ar.e obtenido por cl imueble, t¡atetia de at¡e¡dihie¡tó qúedárá a

f,vór del SAIN{-I, . efectos de cub* los gastos ¿d¡rrxstrativos que ihpljcán 1^

corrccatoria de 1a ptese¡te Subasta pi,bLca, no sie¡do ¡cmbo1sab1cs, ni co¡sjderados
cor¡o me¡ced conduc¡ivar cllo de conlor dad a lo est.blecido en el a¡ticulo 9"
páráglafo l) de la O.N{ N' 019 2011 I,IIT.

DE LOS POSTORES

Pucden ser posrores tod. ¡ets.rhd ndtur l o iuridlca, ¡adonal o cxtranjera, bajo el tequstto
i,mco e indrspcnsablc dc habcr coopmdo las B,ses Admstrativas, de manera dlrccta o a

tr¿vés de ú represe¡ta¡te legal cumplr con 1as disposicio,les que detalatemos en el presente

ítm y palticipar del ácto piülico de sub,stá. Etr caso quc cl postor sea un Consotcio b.st,rá
Llue uno de 1os oicmbros dcl mismo haya com¡-añ 1,. Rá<cs A,lñiñi*r,riv"§ I imvéq ,lr $l

Par¿ e] caso {te petsónás ju¡idr¿s, éstas inteñcndráo ¿ tra-és de su ftpEsentante 1ega1 o

L¿s pelsorl¿s oatúJes o iúidlcxs qúe conpren 1as bases, sólo settu coúsidetádas .oúo
pártlcipa¡tcs, rcserá¡dose el detecbo de n¡puF1,cióo a aquellos quc püticipen del ac¡o

6.1.- Disposiciones de observañcia obligatoria paE los Postores:

Personas Natumles
- Haber adqurido lás Bases.

- Te¡er c¿pacid2d ciril r s1n impediDe¡to p¿ra co¡Úatar.
- No ser señ.idór, funcio¡atio ¡i auotldad de l¡ lvluLnci¡alidad Ptovnrcial de'Injilto.
- No tenet patentesco co¡ 1os intcgrantcs dcl COMITE dc Subasta hasta el cuarto

srado de cohsahguinidad v sesu¡do grado d. ¿ft1idad.
- No t ¡cr 1¿ calidad de furció¡xÚ,s y seridóres públicos a lós que se ftIiete, en cd¡

c,so, Ios .¡riclrlos 1366", 1361" I 13ó8" dcl Códrgo Civit _va sea drrecta o
ind;ectahr¡te o po! intcrpósit, persona.

- No teñer poceso iudici¿1cn t¡ámi¡e con 1a l{urncipalidad Provhcial de Trujino ¡, sus

Org¡nisüos ?úblicos Desc¿htralizados.
- No Terer dcuda pendle¡re de p.go.on l. Nfutucipálldrd l\orrllcial dc Truiillo, po¡

lnrgLur concepto.

Personas Júídicas

Habcr r\dqunido lxs bxses.

ltnú PerynEia Jurídica.
Los socios o asociados r cl rcpresentante 1ega1, ro deben ser setuidors, fu¡ció¡a¡1os
ni auto¡idad de la N1u¡icipald¿d Provi¡cra1 dc Tnjilo. Tampoco debe tener
pateñtesco co¡ ios i¡tegrantes dd COMITE de Subástá hzsta el cuarto grado dc
co¡saDguinidad y seguhdo grado de afinidad.
No tc¡cr iulcio e¡ rámite coñ la Nlu¡icipahdad Provi,rci¿l de Ttujüo y sus

Oriladshos l,úblicos Dcscentr¡l;ados.
No Te¡er deud, pe¡dlente de pago coh la lvlu¡icipalidad Provincial dc Trujrlo, por
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El solo hecho de presentárla docmentaciónAL COMITÉ p.n patúcipr como Posto¡ c¡ la

subasta, impücr el tot,l someúhiento y la aceptación dc los procednnie¡tos, c.,n¿ciones t,
disposicrorcs cortc das er 1as llascs, o a los que elhs hacen r.fetne, asi cooo a todas l
.ád, uDa de las Cncuhrcs quc cñta EL COMITE, las mismas que scrár debida¡rente

Los postores que desee¡ pod¡á¡ r'isitr 1a tie¡da contrdal materia de llteÉs, cl hccho de ¡o
tisita¡ el i¡mueble ¡o habilta li presentxción de un reclamo postetiot ya que se ptesume, de

pleno detecho, quc los posbres ha¡ reallzado su propr,r aprcciación, directa o a tt.\-és de Lu
tercero, por lo que en cxso dc adjudicación, no rctá¡ d.lmirbles reclaños postcriores esPectó
del cstado y situacihr del imlueble. 'Lmpoco sctán admisibles ajustes de valor por causa de

desconocioicnto de hfothucitu o estxdo del imuebi., tu pot ot.a circu¡stanci?, Por cua¡to
eI ftsmo se oflccc en el estado en que se dcue¡tra¡ (prcsunción de bue¡ estado), de

contormidad a 1o cstipulado clr cl ¿rticulo 16i9" del Códto Clvfl.

No se ex§rá olnlmo de postores, ¡l de ofertas por la tienda cooetcial pata que la Subafa sea

De oo habe¡ ofata váüda pa¡¿ 1a ttcdda coñercial, EL COMITÉ declarará desicfta la Subástx

I-,s ófettxs son lndlviduáIes. No se peff1úrá e]¿eso¡de¡ o ¿cucrdo e¡tle los póstótes düra¡te
cl ar¡eodanie¡to por subasta públlca, lo que de ocum será notivo para la suspensión
tmporal o dchnitiva dcl acto púb1jco y dc se¡ el caso el rcüo de áquellas petso¡as que 10

ocasionen o paticipen de el1o.

PROHIBICIONES

Estár prolJ:idos de participar como postores aquellas pdso¡as que se e¡cuentre¡ nrcusas en
alguna de las siguientes nrcompárlb idades:

a) Las erablecidás eh el atticuLo 22" de h 1.e¡ N" 29151, l.el,General del Sistem¿
Nacion2l de Bienes Estatales.

b) Los funcioranos y señ,idóres púbLcos á Lrs que se refiere, e¡ czdr caso, Ios articulos
1366', 1367'y 1368'dc1 Código Civt1, va sea drrecta o i¡directmerte o por
intetpósita pcsona. Los actos xdnnist,tivos que conttavengat esta prohibición sol
¡ulos, s,JI pei,L¡ició de hs respo¡s¿bilidadcs ¿ quc hubie¡e l!s¿r.

c) Los postotes que tcngal lmpedimento para negocir o celebrxr conun¡os co¡ el
| .',do I r!. ro. o .,r dlp,e.¿ u ^,g¿ r ó.

d) Los postores que se.n páne de u¡ ptoceso judicial co¡ o cont¡a el Estado, sus

cnprcsas u orgatusmos, res¡ecto de los inmuebles m¿te¡i, de subasta.

EL COMITÉ vc¡ihca¡á e1 estricto cunplimiento de estos reqüsitos.

FORMULACIóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

Los postores que hayan adgurido l,s Bases, podláh efectuar por escrito, cu,lqlner co,rsuk2

l,/o obseñ.aciones con respecto a la Subasta i¡¿teria de estas Bases en l¿s fech¿s scri¿l¿das cn
<',r-,,.g.,r Je \.rcro l. m.o.¡n,e , , ¡ drg],i¡ , tL COMlTIl .Ioe-e l, BoL.",\"

-)7
u'-
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55,1 558, d.1 distrito I prorincia de Trulilo, cn do¡dc hdicatán clat2he¡te ]¿ coGültá I/o

Las consultas y/o obsurzciones prese¡t¡das, serán absuelt¿s e¡ los phzos nrdtcados en el

Ctonogam dcl Ancxo N" 1, notificá¡dosc 1as absolucbñes al d.,hncüo fiiádo en el escrito de
presentrción de l¿ consulta y/o obs6,ción.

INTEGRACIóN DE BASES

R...e'1. l. conul ¿, ) o oL.eñ¿"jonc.. EL CO\'llTL rnrcg,.,; l, br p.. Jel,rn.o
pubücat la rcfeida Útegt,ción e¡ las o[c,¡,s dd Scn.icio de -t\dt¡rnstt¿cióu de I¡muel¡les
Municipalcs de Trujillo - SAIMT, slto e¡ elJr. Bólívat N" 554 558, del distrito yProvincia de

Ttui 1ó, ^i cono e¡ l, págim tnstrrucional dc la rcfcrid¿ entidad (m\§.saiht.gob.pe).

ACTO DB SUBASTA

La Subasta cooo rcto propio de recepción de ofenas y otorgaoiento de la bueua pro, est.tá
drgrdo por EL COMITE y sc llcvará a cabo con presenci. de NoLaro PÍrblico y Marttllcro
Público. los postores ;rtaesados se i$cril¡ián c1 día y hota se¡alados en el áuso de la
convoca«,tia ¡ en el Cronogtxfta dd Anero 1 .

En d caso quc c1 dí¿ scnahdo para la Subasta l'ública tueta declatado no labotable, lá nasma
se realizará a1 dia s(uiote, a 1a misma hora y er el mrsoo lugat, sir que sca nccesatio zr-is¡¡ o

De los hlehbros .le EL COMITÉ se elegiá a un represe¡tahte que se e¡cargará de dirgir el

9.1. Aciedit¿ció¡ dc P¿nicipantes

L,s perso¡¿s natumles podráa concLújr personxLnente o r [.\.és de su apo.lerádo
debida¡re¡te acrcditado a¡te EL COMITÉ r¡echante cxrtd con tuhas Leg,Lzd,s an¡e
Notatio Púbüco (ane\o N'3) I su respec¡.. DNI

L,s peÍso¡ás iuídicas 1o hañ¡ por nedio de su represe¡ranre legal dcteditado con
vigeocia dc podet erpedrda pot la Zona Regrstral dondc sc crcuente inscíta 1a penona

¡úidicá y c¿¡t^ co¡ tumas lcgalizadas ante Notaio ?úblico (¡¡exo N" 3) y su lespectivo
DNI.

NOTL SF, EAII¡ND¡R' (.OMO |']GENTE .,IQUEL DOCUILEN']O
l(l L/fIR..¿,1,ry l4\rrür /D¡D\Ov 4]LIYOP t-tN.1\llDt t\ lt)
FECHA D¡' PRESENT,IAÓN DE LAS PRO ?U ES'IAS,

El ácto se naci, .l,¡ndo EL COMIIÉ eopiezr a llanur r los participantes er el or.len en que
se registtat» p¿r¿ pa¡ticipar en el pto.eso, para que e¡trcguc¡ sus propuestas. Y ál moñe¡«)
dc sc llamado el patiopinte ¡o sc cncue¡tra presente, se le tendrá por desisrido. Si algu
palticipante es oorüdo podrá.dedltxrse co¡ l, presc¡t¡ció¡ dc la constancia o su rcglsü:o

los ntegrartes de rur co¡sotcio ¡o podrán prcscotar propuestas hdivicluales ni confoÍ¡at
más de nn .ónsórió

x.
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9.2. Del sobÍe ceffado

¿) Fll postor debetá prese¡tai ur sob¡e cú2do por la rienda comercá, r¡ate¡ja de
arendamic¡to.

l,)

I

J)

")

La ptesentación del sobre se efectuatá el el misr¡o acto de la subasta. el mismo quc
estatá dlrigido AI COMITE. E¡ e1 e\te¡ior del sobre deberá indicatse cldamúte el
¡otubte del postot. Asiñ¡mo, deberá contar con 1a documcntación que se nrdica

línc¿s ¿bajo, sln e¡nend¿dutas ni tachaduras, redáctado en castellano y debidmcntc
rubrcado por el posror o su representantc lcgal.

Che<pe de Getocia Nó Negociable a ¡oml¡¡e dd Sericio de 
^dminisr,ció¡ 

de

Inouebles Nlunicipales de Tftjillo, po¡ eI ,10% del Derecho de Lllves rcspccto de L¿

¡ie¡d¿ cor¡e¡cial, matc¡ia de ¿rrendamie¡to, ehitido pot o¡dad ba¡ca¡ia o fiunciera
*rpewisada por 1a Superi*endencia de B¿trca y Segutos, lo cu,l constltuye una

gmntía er caso de incumpllhiento porparre del postor.

lropuest¡ eco¡óñica por coftepto de Daecho tle Llaves, la oisma que debe set
susüita, de hanera perso¡aL por el Postor y cúúncáda por Notxáo ?úblico, culo
monto deberi ser oayor o lual al derecho de naves.

Las peiso¡as natur¿les, deber'án preserta e1 sobre ceÍado con c1 s!üentc

- Copi¿ de docmcnto dc idcntid¿d.

- Carte de Presentxcióh, seguh nodelo del Ahero N" 01.

- DedaracióhJuad¿ de oo estar impcdido de conúatar con el Efado Pmano
y Ofcrta de pago por detecho de nave, segu¡ modelo dcl Adexo N" 1,
cerdficado por Nott'io l]úblico.

chcque de gerenciá ro ¡egociable pof e1,10% dcl de¡echo de l1aves.

l,rs peisonas iuiídicas, deberán presentar c1 sobrc ceÍado con el sigúe¡te

Copia del DNI del represcrtantc lcgal

Cata de Ptese¡tacióo, scgún modelo del Ando N" 01.

Dedarádó¡Júida de ¡o csta irnpedido de conbatar con el Estado Perua¡o
y Ofelt¿ de pago por derecho de [ave, segun modeio de1 ADdo N" 4,
cc¡riEcado po¡ Notzdo l,úblco.

Cheque de sercDcia ¡o negod,ble ¡or el 40% del delecho dc llaves.

Copi. Litefil de la l,¿rüd¿ Regist¡a1 de la pe$ona júiüca y ceftificado de
ugencia dc podeÍ o l, que se 2precie co¡ clalid¡d las facultades otorgadas,
«)h utra ¿ntkiicdad no Myor a 30 ¿i2s.



9.3. De laAdiudiceión de la Buena Pro

Se ,nuciaiá ]a hen.la cohe¡cial á sub¡st,r. detalda en eI A¡eió N' 2.

El representánte del COMITÉ, e¡ prese¡á¡ de Notarb Pi,bücó, ptocedetá a

mformar sobre los postorcs que hayan cmplido con prescntat váJidmcnte el sobte.
Sólo dichos postores se enconÚártu en ápnúd de parucipft en e1 proceso de

'Iomandó c.no relere¡cia la meior propuestá ecónómicx (1guál o má),or ál de¡echo
dc llaver, el Manilleto Público, soLlcitará a los postores hábiles que traten de
mdo¡r dicha ofc¡ta a vn a voz.

Lá Buenx Pro se otorgárá ai Postot que hxya efectuad., la ofúta más áltx y sólo sdá

"r^'ciJ. d..l e dc ..r n.Lda . ultimapuJ. polL \(r(\.o1.(¡-i'a. 'i,'q-e (

haya oittdo lna nuev¿ própuest.. En el Acta de Subasta se cons(nará tanto al
dju¿lcxtxrio de la Bue¡a Pro coro los Postotes que h¡rah obte do ln segünda )
tcrccra mclor oferta, respectir.amente.

Si elisúúx un solo ]'ostot y su propuesta fuese válida de acuetdo a las B¿ses, se le
adiudicárá la Bue¡a 1,ro.

Sc dccla¡atá dcsietto el proceso de sdbasta, de no haber xlgun postot hábrl o si lás

ofertas ¡esultán ser lnfúiores al ptecio base.

lil adjudicat¿rio dc la Buen, Prc, en el plazo má¡mo de dos dins háblles, co¡tados ¿

p¡ttú del día srguie¡te del acto de subasra, deberá cuñplrr.o¡ el 100% del monto
total ofe¡tado como deie.ho de lares, para lo cual debcrá co¡sk¡ar Cheque de
Gerc¡cii No Negociáble eñtido por e¡tidad b¿ncüia o lnhnoda supeñ.isad, por
L1 Supermtedencia de Banca I Seguos, d cu,] debe ser útregadó al Sericb dc
Admhisúxció¡ de Ilulucbles N{uncipales de riujillo - SAINIT.

E¡ ca$ quc cl adjudlcataró de l2 Bue,u 1,ro ¡o cumpla con c.ncdar el 100% del
mo¡to to¡al ofenado como derccho dc 11aves dent¡o dd plx,o est¡blecido, perdcrá la
cóndLn o de tal I e1 Cheque de Getencia cntcgado en ganoúa con el ,10% dcl
precio base, quedatá a favor de1 S6'icio de A¿nxtrisÚación dc I¡muebles
Mu¡lcipales de Truiilo SAIMr', coho hdem zación. A contr¡uación, el
COMITE, requedrá .l posror quc h¿ya obieoido ]a segu¡d, mejor ofc¡ta p,ra que
cunipla con cleposltar eL 100% de su ofútx, deñrro de un ouo'o cronogrma ) plazo
que fiie EL COMITE, en lx mishra cohudcacióo. En caso, dicho postor Do
cmph có¡ el rc¿üzar el depósito se proccderá a declarer d abaodono del proceso
e.te, ",r . u.Lte.1,é J. ., end.m.. o.

A los postotes que no se ies hubleh ,d,udicado ]a sucna Pro, nch:1e¡do a aquellos
que hayan obterúdo le seguoda mcior ofe¡ta, se les devolverá, por i¡rcn edio de la
Oñcina de'lesoreria de1 Sdlicio de Adhnisrració¡ dc Imuebles Múaclpales de
'lruJlLlo SAIN{T, l. g,rantía otorgad¿, salvo que se detectata que har presentado
docme¡iadón faisa, cn cul'o c,so quedará li g.rantia cono indm;ación , favor
del Sú iclo dc Adminisüacióh de Inmucblcs Ntunichales de Ttuirxo SAIMT.

d.

h
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j. Conclúdo el acto de subasta se lev¡ntatá u¡ Actx que setá ftmda por todos los

mie¡rbtos del COMITE, el Notáflo Público l'1os ¿djudicatarios g¡nádores ! dmás
postotes que deseeu hacerlo.

IMPUGNACIóN DE I-A BUENA PRO

Los postores quc dcseen ptesentat ,lguni hryug¡rrción a1 ¡csultado de la Subasta, deberáD

Iucetlo en d mismo acto de otorg,da I¡ Bue¡á ILo. La lnpupaciór debed quedar,

mnslgnada cn cl Acta <1ue levaotará eI Nota¡io Púbüco al flnal del Acto, que debaá scr

suscrita For el impu$ante, sin cuyo requisito no *ri r¡nci,lcr:rü

Doro dc los dos (2) diás háb es sigrentes a la Subasta, el postor mpugmnte dcbcrá

presehtat §u escÍito sustertando su [apugnación, con,útxmente con ü1 Cheque de Geteocl
eñtido por ehtidád ba¡cdia o ínánciúa upcntsada por L¡ Supeúfende¡cia de Ba¡ca y

Segúos a la orde¡ .lel Señncio de Administr.ción dc Inñuebles de'l;ujnb, por e1 '10% del

ñonto tot¿l olertado cor¡o derecho de laves. Por cl inmueble, mtedd de rrendamicnto, eo
.r.p,lJ^de r m.¡rr¡a,ro.. o.an cad uc -J,'.r.nodel,.r¡ ,rdúigdo¿l tc.ide'.dd
COMITE. r t,,F,.d^ú L. ñ h,.del scóiio J( \d'-Ú.I",o-,1e Im (bl, J(
'fn]jr]]o SAIr\ÍT, c¡ cl homrio dc 8:00 ¿.r a 01:00 p.m.,v 02:00 p.m. a 05,00 P.t¡., de Lues a

Dentro de los cnrco (5) días hábiles siguie¡tes x lx presentacitu dc h sustentación de la
impugn¿ció¡, EL COMITE, c¡xtitá su decistin pót escrito, salvo que prcviameute se

reqüera obtener r o¡maciól complcocntaria de otr2 entldád. Contrá dlcha decisión, proccde

tecurso impugratrvo dc apdacró¡, d misoo que será rcsueLto por Res.rlución Gúe¡cia1 de1

s^r\{T.

En caso quc la rmpugnación tucsc dccla¡ada tu¡dada, se tetirará el otorgatie¡to de 12 Buee
Pro a1 adiudicatatio, prccediendo el Sen'icio de Adhinisttx.ión de Inmuebles Nfunicipales de
'l'njilo SAINIT, do'olvede deDtro del pl"zo de ci¡co (5) dias hábiles 1os chcqucs o dinero
e¡treg.do, sú lntúeses ni conpersació¡ algum y se dá¡á por concllúdo el proceso de subásra
púbüca respecto .lel hmueble, oatc¡ia dc ¿rrcnd¿mietto, salvo que se constate la preseotaciói
dc docut¡e¡t¿ció¡ falsa; supucsto por e1 cual sc actua¡á co¡formc 1o establccc las prcscltcs
B¿ses. Dc¡tro dc1 plazo de c1nco (5) días háb es deberá devolverse Ia gárámiá al postor

Si la impqlacrór fue¡a declára¿, nrtu¡dada, el Cheque dc Gere¡ci¿ que acoopañc el
ir¡pugnante será cjecutado, cobrado ) depositádo r falor el Seraicio de A¿mitusiración dc
Imuebles Muixcipales de ltuiino - SAIMT, por concepto de iodemrizacrón

Concluido el proceso, EL COMITÉ, elalu,rá ñ1dar m nuevo procedihiento de sub¿st¿
lespecto de la ticnda, mat€ria de dtrendahriehto

INFORMACIóN FAISA PROPORCIONADA POR EL POSTOR

lru l¿ evcntualid¿d quc se comprobrx, a¡tes de h fecha de susürpcióo dcl conttato dc
a¡¡e¡da¡iento r cancdació¡ del ¡ronto de 1a ofe¡ta cco¡ór¡ica, quc 1a Deda¡ació¡ JLüada
ptese¡txd2 l,or el Posto! ganailo¡ de 1a Bue¡a P¡o conúoe daros fálsos, se dejátá sih efecto la
mencionada ad^rdic,ción, procedié¡dose, por co¡cepro de penaLidad, a cjccutar o drsporcr,
segu¡ el caso, el o los Chequcs de GeLercia, snr peLjüoo de que se interpong
las acciooes legales corespondrotes



En cstc caso, EL COMITÉ, dará por conclurrlo el proceso rle subasra púbLrca y er-a1uará
iniciat un nuevo procedi¡rlcnto de subrsta tespecto del es¡acio, oateda de arenclame¡to,
pÍá lo cual debeú cont.r conla o¡ituó¡ favorable del Co¡ccjo Provmcial de liui,Io.

Si ]a refeÍidá *en¡¡alidad sc prese ¿h có¡ ¡ósterioridad a la fccha dc susüipción del
.onÚáto de núendamicoto, EL COMITE, nrfothárá dlcha situ¿ció¡ dc jrmediato al Con.ej^
Provincr"ll de Truiilo, pxi2 gue declarc rcsuclto de pleno derecho el co¡Ú,ro de
ariendanierto; procedléhdosc, por cotrcep¡o de penxLdád, a ejecutar o dspo¡cr. scgun el
caso, el o los Chcqucs de Gerenoa, si¡ periuicio de gue se iftcrponsan eD su con[a l,s
acciones legales colespo ientes.

XIII. CANCEI-ACIóN DEI- PRECIO

^)

b)

.)

d)

UDa vez susúitd e1 Acta dc otorgaoicnto de la Bue¡x Pro o de efectuada la

noútcxú¿rn para e] caso dc la següda mejor ofd1a. el 2.lju.lic2tario debe catrcela¡ c1

ho¡tó total de adludicación en el modó I fótma que establczca c1 Scnicio de
Ad¡ri¡istr¿ción de Imuebles i\'lu¡icipales de Truji[o - S^IMT, de¡tro de] pl,zo de
dos (02) dias hábIes, sih ¡eccsidad dc cxigr ptenanenLe la entrega del Conrr¿to dc
Affenda¡1ie¡to dcl stand cometcñI, materia de subasta.

De no hacetse eltctño el pago del precio de¡úo del plazo [rdicado en inciso anteoor,
curlquiera Iircsc cl motivo o causa de ello, la adludicaciór de Iá xe¡da cohtrcial
qucda¡á sur efectó .le ple¡o dcrccho y 1os Checlues de Gete¡cla entreg¿dos cn gtraotia
serán ejecutxdos, cobmdos v aphcados cóhnr pdulidad ¿ favo¡ del Se^'idó ¡le
Adm,iisrá.i¿,¡ de Irmuebles N{uúcipales dc Trujino SAII,fl, por el
incumplimierto, sin lugar a recimro rlguno. EL COMITE. dedaúrá el abandono del
ptocedr cnto, só1o cuando los postores que hayan obrerido la scgunda meior oferta,
no cmplan coh h¡ccr efecrivo el paso, co¡ lo cu¡l se daü p.,r co¡c1u1do ci proceso
de sub.sta púbLcr e¡ lo que r€spectá á dicho sta¡d comcrcial.

El Cona¡to dc Aroda¡nehro scrá suscriro en eL plazo sdialado en el crodo¡¡r¿ma d.
. ( . d.'o..I de. ^,, i.rmio.'d. o.I.t,!.r-,rLOroer¿¡z,vu.,ritt\"02ú201-
llrPT, ma vez c¡hcclado el ptecio total dc 1a ,diudicació¡. Dicho co¡Lt¿to será
susc¡no por d Sefficio de Admioistración de Imuebles tvluicipates de T1uiitto r cl
adludicat,ió. E] adiudicxtario dc la tiendá col¡ercial ¿suniá los gastos noiariales que
co.Ieven 1, leg.lDación de hmas del me¡cionado con¡rato.

I-a cntregá fisica hosesió¡) del bicn imueLle hatcria de arrendamic¡to se iea]]zará cl
dh de Id suscripción del conttato de aÚendaoie¡to. Si l¡ reccpción se retarda más aIá
de ese tiempo, por culpa ihput¿blc,l adjudlcátario, scrán de su cargo 1os gastos de
.g¡Jn.L .'dtuJ,r,r. onF.f,.,'Jr .. .p r'-Ju ¿ omr..,-e,r( t¿

¡cspoDsabüdad de la NllnricipaLdad l,¡ovnrcial de 'liuilto como propieralio del
predio.

XIV. DEL REGISTRO DE ADJUDICACIONES

l-a adjudicadón será rcgist¡da en c1 I¡t¡¡o dc Adas det COMITÉ de Sub¿sta, debienrlo
el¡borxrse el cxpedie¡te rcspecúvo, z fin de cubúr tas ¡ccioncs de co¡ttot intcr¡as v externas.

XV. DISPOSICIONESFINAIES

! I-os postotes, quc por cualquicr medro ptetendi.ra¡ fiusúar el ¿xiro ile l¡ sub¿sra,
r¡drviduaL¡e¡Le o ñ.¡liáñre,cuerdo co¡ oÍos porol€s m, podrán sellú
p,fticfa¡do de l, sub¿srá, sin desúcdro ¿e las acciohcs Lsates correspondientes.



)> EL COMITÉ prcpoftio¡árá , los htercsados h nrfo¡moó¡ técnic¿ y eco¡ótuc^
que soLciteq duantc cl pcríodo de cousultas.

l Las condiciohes de arrdrdáhiento, no co¡tcñPladns en est¿s Bases, consta¡ e¡ el

ptoyecto de Cootrato dc Atre¡datuiento que cor¡c coño Aneró N" 05.

! Fomar partc de l,s preselltes bxses, tos a¡cros 01, 02, 03,0'r, 05.

Ttujflo,01dc mat,ó de 2013.

ANEXO N"1

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PUBLICACION DE ACTIVID¡\DES 10 DE I'IARZO DllL 2013.

VhN'IA DE BAS},S 11 ,\I16 DE T'L\RZO DEL2013

PRESENTACION DE CONSULIT\S Y
OBSLRVACIONES

18 DF, i\'IARZO DLL 2013.

ABSOIL]CION DE OBS]]RVACIONES 19 Dll Ntr{tZO DEL 2013.

IN{PUGNACIÓN DE OBSER\¡ACIONES 20 DE I"L.\RZO DEI- 201],

RESOIUCION DE INÍPUGNACIONES 21 DE i\'fARZO DEL 2013.

INTF,(;RACION DE BASES Y PUBLILACION 22 DE Ntr\RZO DEI- 2013,

ACTO DE SUBAST¡\ 25 DE IL^.RZO DEI- 2013.

PAGO DFI- PRTTCIO'lO'lAL HASTA EL 27 DL NIÍ]\RZO DEL
2417.

l

t

\

I
U

SUSCRIPCION DF]I- CON']'IL{]'O DL
ARRENDANtrENTO

27 DF. i\,tARZO 1)Ft1.2013.

Lxs bases estarán a 1¿ ycnta cn 1as oficinas del Scn'icio de Admi¡lst¡¡ción Trlbutárx de Trúinb
SATI,

l,ll Acro de Ia Subrsta se re.Izxrá el di2 25 de marzo a las 09:00 a.m. en las Oficnas del Senicio dc

^dministracnt¡ 
de lmruebles l[unicipales dc Truj ]o, ubicadas e¡ Jirón Bolivar N" 554-558 -

Trujillo.

t0



ANEXO N" 2

CARACTERÍSTICAS DE I-A TIENDA CoMERCIAL A ARRENDAR

Esquina Calle Bo1ír'ar Pas,je San Agustih r Pas¿je Armas
'Iiendr No 24 Cercado Truiilo.

Insciipción Registial 11016800

Cargas o graváñenes Nin$no

Area ocupada total

Merced Conductiva S/. 1,500.00 ¡uevos soles úensuales

Oferta Mínima -Derecho de Llaves S/. 4.500.00 nuevos soles

Cheque de Gefencia - Garantía
para participai en la sub.sta
(40% Oferta Minima Deiecho de
Llaves)

S/. 1.800.00 nuevos soles

?
,,--V
./.n

lt^l

tl



ANEXO N" 3
CARTA DE PRESEI{IACIóN

Ttujmo, áe 2013

Comité de Subasta Pública
Boliv¿t N" 554 558

TRUJILLO,

Agradeceré considetarme como postor en 1a Subasta ?ública co¡vocada por ustedes, respccto dc la

TIENDA COMERCIAL ubic¡da e¡

NOMBRE l APELLIDOS:

REPRESENTANIE LEGAT O APODERADO:

D.N.I. N': R.II-C:

DOMICILIO:

TELÉFONO:

E-M¡il:

FAX:

FIR]\,L{

12



ANEXO N" 4:
DECLARACION JURADA DE NO TENBR IMPEDIMENIO

PARA CONTRATAR CON EL ESTADO PERUANO Y OFERTA DE PAGO POR
DERECHO DE LI-AYE

Trüjnb, de 2012.

Comitó de Subasta Pública
Jrón Bolirxr N' 554 558
Trujillo.

Pot medio de la pr.se¡te Io,
¿) En mi calidad de
b) En mi calidad de

peisona lututal O hátcat co¡ Lú asp,
representante legal de una persona iuridica 0 mrcar con m aspa.

CL¡É rázó¡ Sochl es

I

\
\\

l)l,lCl.ARO BAJO IURANIFINTO qu. NO estamos htcuBos en ;nconpadbilidad alguna pae
electos de neg)ciar o celebrar coatratos con el Estado Peruano ni con sus empresas u
oryan;sños, 1ti con h Municipalidad Pfovincial de I'fuiillo, áe 

^cnetáo 
. lo establecido e¡ la

legtslación peruana vtgente.

Por otro 1¿do, DECLA.RO (o c¡so de persona n¿tüal)j o qú mi represe¡táda, Ios replesentxntes
legales y acciotusrás de ésta (e¡ c6o de pcrso¡as ¡úidi.^s), no soa ddtundaates, n; deñandadoÉ
o iacúlpados, salvo casos de famili4 e1l pfoceso idicial en qüe sea p.rte el Estado, sas
eatidades, s¿s eñpresas u organislnos, ni la Múicipaüdad Prcvircial de Truji o, ún
rspecto 2l st2¡d coñercial, matoia de subasta ¡úblicr.

Dc ¡o sc¡ cicrtos los témtnos co¡tenidos cr la prese¡te decl¡¡¡ció¡, la lvluricipalidad Provndal de
'Irdirl]o se e¡.ue¡tra plcn¿menre facl¡tr,da pata descalihcr la co¡dición dc Posto¡ de m
represe¡tad¿, dclar sil cfecto la djudic¿ción de l" Buena Pro ototgada a favor de mi rcpresentada, sin
pajücio de imcrar las acci<»es legales corespohdrentes.

Asimisoo, teco¡ozco l acepto que la luuicipaüdad Prornncial de Truiillo y et Seri.io de
Adnhistri.ió¡ de lnmucl,tes Mutricipalcs dc Ttuirllo SAIMI, en el caso mencio¡ado ú elpáüafo
anterior, drspo¡drá por cor.epro dc penaü.lad, ¿eI mohro dcl Che<tue de cetencia cntres¡do como
respzLdo de l¿ ofc¡¡a eco¡ómica.

Finalhe¡te, ¿ ttal'és de h ptesentc cleclaaoón me obügo a cumplt hs condiciones esrablecidas en
las bases de la Subásta Pública; en tal sentido ofrezco como ofena de pago por et derecho de

Ubic¿clon Esqulna C,tle Bolírar Pásáje San Agustín y
__) Páeje Arnias Tienda N" 24 Cercado Trujrllo.a_
,.

"/ 
, A,.n,rm.niP
/\t.l\!\

/ \o,nb,r: \ .\fPüJo.
\-,/ D \.r \'
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ANEXO N" 5

MODELO DE CONIRAIO DE ARRENDAMIENTO

CONTRATO DE ARRENDAMIENIO DE TIENDA COMERCIAL

Constc pot el presente docúmento, ei CONTRAIO DE ARRENDAMIENTO dc LOCAL
COMERCIAL quc ccleblan de uha patte el Serioo de .\drninistración de Inhuebles MúiciPalcs
de Trujillo SAIIfI, con RUC N' 20481297223, con donicilio leg*l en el.lt. Bolívar N" 554 558 de

est, Ciudxd, debid@ente lepresentado por su Gereote Cenc¡a1, Eco. MANUEL FERNANDO
\¡ERA CAIMET, idc¡tiñcado co¡ DNI N' 18171572, á qLúe¡ e¡ ¿dc1¡nte se le de¡óhinaú "El
ARRENDADOR"; r dc la otra p¿rte Do¡ . ...... ..

idc¡üfic¡doconDNIN"...................,conRUCN'... . . . . . . ., y domicilio teal en

, Distí¡o
Ptovncia <1c Taljlno, Dep.rt¡mento de l, I-rbútad, a quie¡ eh delante se le denomnará "BL
ARRENDAIARIO"; bajo ks t¿rhn¡os y con¿rciones siguicntcs!- --------

I.- ANTECEDENIES:

PRIMERA.- La lvluricrpalidad l'}rovi¡clal de Trujrilo es m órg¡no dc gobiemo Ptohótór del

desaffolo loc,l, cotr pc¡so¡crla dc Dcrccho Púbüco I ¡Lena cápaod?d pa¡a e1 cumplimieoto de sus

ñ¡es, co¡ áutó¡omia poütrc¿, económica r admi¡rst!¿tiva en los asu¡tos .]e su competencA. Su

cstructurz r adbudones se encuent¡an reguladas en 1a Lcy Orgánica de iuutucip,Ldádes (If,y N"
27972) yla ley de bases de 1, Desce¡tallzació¡ g,ey N" 27783).

SEGIINDA.- E1 Sen'icio dc Adninistació¡ de Imucbles ivlu cipales de-lrujillo S-{IMT, fue

c¡cado media¡te Orde¡anz^ Municipal N' 2,1-2005-M?I y N"019 2011 IIPT, con la fi¡aüdad de

maxim¿¡L h re¡tabüdad dcl patrimonio lnnobiliario de la Muicipaüdad Ptovincial de Ttujlllo;
teniddo 1á cápacidad de celebt¡t contatos e¡tE ót1os de álquilei, de los irmuebles de p¡opicdad
-,.t t,l.

TERCERA.- l,Iedi¿nte Dccr.to de Alcaldía N' 23 20ú6 N{PT, se aprueba eI Resl,menro de
Otgáúlz¡dó¡ y Fundones del Señ-icio .ie Ad¡ahisr¡aciór de l¡¡Nebies de la i\'Iüicipalidad
Ptovnrcial de'l;u,inó - SAIMT, cortcspondiérdolc a 1a Jcfatua de1 Departamento dc
Comercialización Iu¡obfiaria, dc acuerdo at xrt. 21' del a¡tes mencioDado reglamento, elxbor.r los
contatos de alquiler de 1os Imuebles Mutucrpzles y, adehás, elaborat los informes respecúvos obre
los nquiltros que Lequeren lx te¡ovacn h dc los cortatos dc alquilcr para d pedodo 2012.

CUARTA.- Co¡ fccha.........., el Artendatarn, rc adjudic.; e[ rrrend¿,lic¡to e1 imueble, m¡re¡a
del presente co¡üeto de ar¡enda¡nehto ei ¿c¡o púbhco de subas¡a, confo¡ne á 1o estábleddo e¡ eI
\,..'J^dF,.,rr.,\ó'\ - '01. \fl"l

II.- DEL INMUEBLE

DE I-A PROPIEDAD:
§EXTA.- EL ARRENDADOR es propietario del im eble ubic,do

. del Distrito r Pro\i¡cla de Trujillo, Depanamorto de 1a übertad, co¡
u¡ átea de ....... m'z, cuyo FIN ES EXCLUSMMENIE COMERCIAL, cüJa rtulaiidá.l
registral ostenta 1a NluricipáLdad lrovúcizl de T1ljrllo, irrrpción <pe se encuedtra acredit¿da c¡ la
Partida Blectrónica N" 11016800 dc la Zo¡a Resistral N" V Sede Truii11o.

,ox
U
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III.- DEL ARRENDAMIENTO:

DELPI,AZO
SEIIMA.-lvIcdi¿nte el ptesente cootrato EL ARRENDADOR cede c¡ artehdamiento ^ El
ARRENDATARIO cl i,mueble des.¡1to e¡ 1¡ cláusr¡l¿ sexta Pot el P]¿zo de 12 MESES coutados

dcsde eL 01 de Eneio del2013 h,sta el 31 de Diciembrc del 2013. !l desú¡o sc¡á cxclusiv,he¡te

PAf¿ TIENDA COMERCIAL

E¡ caso El ARRENDATARIO solidte a EL ARRENDADOR l, resolución dc1 co.tl.to ántes de

su vocrnie¡to, eI monto dei¿do por El ARRENDAIARIO couo concepto de g¿raDtí¿ que,l,r; ,
favo¡ de EL ARRENDADOR.

DE LA RENTA
OCTAVA.- L¡ renra mcnsul que se pacta entre,mbas Pdtes asáende xl oonto dc S/. 1500.00

nuevos soles mensuales (Mil quinientos y 00/100 NUEVOS SoLES), más los imPuestos de lel.
Ll p,go cs por adelántado y su vcnclmicnto será el di.4 de cada me§.

DE I-AS OBLIGACIONES
NOYENA.- El ARRENDAIARIO sc obi[a a los sigrentes acucrdos:

a) A p,gár pu¡ruaL¡entc ta metced conductivr en sus feclias de ve¡cimie¡to (crda cuatro dc caila

b) 
^ 

Do $baÍ€nd,r, parcialo totaLnentc a tcrccras petso¡rs el trmueble matcri¿ de afendámeóro
y no darle un uso disri¡to aI údlcado e¡ d co¡trato. SU INCUMPLIMIENTO SBRA
CAUSAL DE RESOLUCION DEL CONIRAIO.

c) A no exccdctse del área iire¡dd4 á no h,^dn los pamjes dc circulación r/o á¡eas comu¡es
centrales ¡ lateralcs

q 
^ 

no i¡roduca mejoias o modrtrcaciones sin autoíz¿ciár dc EL ARRENDADOR.
e) A no colocar artefactos u objetos nllmables quc pongn et tiesgo h integrd,d del imreble,

¿si como so desú¡xdo dicho imúeble a usos quc coDtraveng¡! l¿ moral l lis buenás

costumb¡es o que 2te¡teh h Ea¡qunidad púbüci.
f) A soücitar pro'iameote las autotizacioncs rcspectú,s pta l, coloc,.1ón de rvtsos lmi¡osos,

pubücitaios y/o otros ct l¿ facluda dci r¡mucblc b¿jo responsabilidad.
g) A peLmitn h urpcccló¡ de 1os e¡tes competentes a 1as i¡st¿lacioncs dcl local cometcial asi co¡ro

por el perso¡al de ELARRENDADOR.
h) A elecLu,r los áreglos o nanteritue¡t(, del innueble sub máLeria. de acuedo a 1as

obsen'acio¡cs quc sc hagan en el Acta de Inspección Ocular I co¡ autorzación dcl
ARRENDADOR,

, A pi¡tat totiLmehte el i¡tuueble al lxraljz¿r cl co¡t¡¿to. Los colores a u¡üzar en el piotado de la
fachada los dctcrmila¡á el Are¡dador. En caso de hcumpllmiento, e1 costo de1 ptntado se

descortará de 1a gem¡tía.

DE I-A RESOLUCIóN
DECIMA.- So¡ .ausales de tesoluclóo dcl prcscrtc contato:

á) El incumplimiento de los 1¡dsos a), b), c), d), e), l) y g) de l¿ cláu$l¡ atrtúior.
b) El adeudar dos meses de rcnt4 de co¡fo¡midad con lo estxble.ido por el á1ticul.r 1ó97 lnci,o

1 del Cóügo CiviL. Se deia co¡st¿ocia que el ncumpL,rjento de pago no solo odsina la

resolución del co¡tmto, si¡o que EL ARRENDADOR hará sw,s las gamDtias dejadas por EL
ARRENDATARIO del lhhluble, ¿dcmás se ptocederá a dar co¡ocirue¡to a las Ce¡ttales de
tuesgo y al Sistcm Fnn¡cieto/Bancario á lú de reportar a los mo¡osos (deudorct pü
concepto de rentá de st^¡d cóher.lal.

c) Te,É proes., judicial, procedi cD¡o administratlvo u otro pe¡diente seguido en co¡tr, , la

Nfu¡1crpálidad Prolncial de 'l rujrlló.
d) Te¡er deuda pendiente có¡ la Nluhicipalidad l,roiúcial de'r'tujllo, e¡ cuánto al alquilei de
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tnmuebles de prcpiedrd munopal.
EI Sen'icio dc ldrinist'acóh de l¡h1uebles NluDripiles SAIMT, podd resolver en cudquic!
momento cl prcscntc conttato, si es que cot postetiotida.l r l, lÍma dd mismo, se descubricsc quc
El ARRENDATARIO ma¡tic¡c dcuda pcndrente col l¡ NfuÍcipaLd,d ltovtnctal de Trujillo
sobre el alqlúlet de cualquiera de los bienes de ]a mulúcip¡hd.d, para lo cual EL ARRENDADOR
crüs¿rá cart? ¡otatial á El ARRENDATARIO, mdicando 1a rcsolució¡ dei contrato, la cual !ú;]
efecto al dia siguiarte de su notiñcacni¡, si¡ r¡¡r'or trámite. Todo e[o sin perjuicio de ]niciat las

acciones legales pcrtincntcs por los d¿ños oc¿sioh¿dos.

DE LOS TNTERESES
DECIMO PRIMERA.- En caso que 1lrcmpLl El ARRENDATARIO e] pago de l,s cuotas

mcosuales er e]¡lazo convúido gendará ú inteés moratorio equivaldre 410.5% (cero Punto
cinco por ciento) diario del valor de la merced conductiva, acumulablc por dia de attaso.

DE I-AS MEJORAS
DECIMO SEGUNDA.- Las mejoras quc introduzca Bl ARRENDATARIO en el imueble
ütcria de este .ontÍato, serán áuroízadas por escrito prcviaoente pot EL ARRENDADOR. L,s
heiórás sdán po¡ cuent, popia del aúe¡dador r bajo su responsabitdad. Las ocjoras qued,¡ en

beneficio de] Úendador y si¡ dcrccho de reenbolso.

DE LA GARANTÍA Y SU DISPOSICIÓN
DBCIMO TERCERA.
F.l ARRENDAI)OR comunica que obta en sus lryresos el conccpto dc garantía la suh, de S/.
4,500.00 (Cu¿tm Mil quinientos y 00/100 nuevos soles), 1a cual fuc nrgrcsada c¡ su oportufldid,
es heces^do recalcar que la sarantia equ!ále a tres veces la ¡e¡¡a mcnsual
Por t2¡to EL ARRENDADOR se cóñpromete que l. g,rxntíá seú delarelta al térmi¡o dei
contr¿to ¿ El ARRENDATARIO, sle¡rpre y cuando se cohpruebe que el affehdador hd cumpldo
cor 1as obügaciones descrtas c¡ 1a c1áuu1a ¡or.c¡a dd prcscntc docmclto. Sin cmbargo, 1as

g¿r¿¡iías quedt,ih x fxvor de ELARRENDADOR eo el caso que BL ARRBNDATARIO dc.ida
resolvc cl co¡tt¡to aotcs de 1a fccha de ve¡cimie¡to del con¡r"to de,Íendmienro

DE LOS SERVICIOS
DECIMO CUARTd- los conslhos por los señicios de agua, energia c1éctrica r arbitíos
tuunicipales, serátr , cue¡ta de El ARRENDATAXIO quren se obfua a mantenú dichos se^ruos
cancelados oportunamentc antc su rencimieoto, es dedr pagos de los recibós al diz, docuoe¡tos que
serár presentados 

^1 
momc¡ro de l. renovación a¡ual de los cohtratos, siendo l¿ n¿¡ualcza dc 1os

p,gos de carácter personal.
EL ARRENDADOR vcriÉcará 1os |xgos de dichos sericios cada 3 meses, qucdándose obkado
EL AIRENDAIARIO a mosüar ca¡cclados los recibos de agu,, endgí^ elécÚica y atbittios al dia,
c.só co¡t.dió, se tendrá en cuenta su comportamiento para lá renovación a¡ual del Conrr¿to
de Arfendamiento.

DE I-A RENOVACIóN
DECIMO OUINIA. Lrs panes dc coní¡n acuúdo podrá¡ tenovr el presenrc contrato, dcbiendo

dcscitos en cl anícuio que precede, al haber cunp[do con sus ob[saciones 1, no estxr lúcurso en
álgün^ caos,t de res.nución de conirato. El ARRENDATARIO debúá solicitar su requerimiento
de renovar el contrato por escrito y dentto de los qliince días del último mes del conÚato. La
¡oovació¡ del co¡ÍáLo no podrá exccdcsc por pLzos na\.ores a un xiro. No enste re¡or¡crjn

.)
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DE T,OS DAÑOS
DECIMO SEXIA.- El ARRENDATARIO es esporsxble por 1os dáños que causarc t¿¡to ¿l

imucblc que atnelda, como a biercs aie¡os, pot ihce¡dió, ániegos, roruras de cañerias, ¿toios dc
desásue que se p¡od!2c¿¡ por su cuLpa.

Los daños que se ocasionasen e¡ eI imueble sdán a cuc¡ta de 1a garaotía depositada en su

DE I-A ENIREGA DEL INMUEBLE
DECIMO SETIMA.- El ARRENDAIARIO se obüga a dcsocupar y entregar el inhueble
a¡¡endado e1Í¡ltimo día del conttato; caso contalo, te¡drá como pe¡alid,¿:
a) Dentro de los prme¡os diez dias. pagará p¡oporcioDalñe¡te l, hensu^üddd más eI 101'0 de 1a

,¡erced .onductlra mensuál por cadá dia de atráso.

L) Si sc cxcede de los diez días, p,grá ptopór.ió¡¡lmente h mensuaüdad más cl 15% pot cada dia

c) Si se excede de los treinta días, el paso de Ii tuensualid^.] se duplcá, sin pe¡jücio de i¡ici¿r las

acciones legalcs pütuc¡tcs.

APLICACIóN SUPLETORIA DE NORMAS
DECIMO OCTAVA. En los ptLntos oo rsnados por el ptesente contraro sobre la relación jutídica

que se establece, será de ap[cacrón en pimd lugar las no¡¡¿s del arre¡datuie¡to rcgulád,s en ]os

articulos 1666" al1691' del Código Civil y la Ordenanza Municipal N" 026-2007-MPT.

DECIMO NOVENA.- En 1os alcarccs gcnaalcs lc scrá de aplic¿ció¡ las úmus petrinertes del
Cód,go Civll. pudiéndose ser tambié¡ de apilcacrón, de se¡ e1 caso, l¿s demás rormas del

",den¿¡en,o trrdr. o que e ,e.ul.n 1pL, rb c

DB LAJURISDICCIóN
VIGESIMA.- Pa¡a 1os cfcctos de este cont¡ato. EIARRENDATARIO se sonrte e\presamente a

los lueces y Ttibú¡les de la Cortc Supüiof de Justicir dc La Libe¡t¿d I conriene que lzs
notiñcaciones judiciales sc lc lMga¡ 11es,f al rrmuebre aÍeDdado.

Ahbis paftes .lebidaolehte ehterad^ dc las cláusulas precedertes, se múfrca¡ e¡ sú conre¡1do y e¡
huestl¡ de .onforñidad la suscíben c¡ l¿ Ciud¿d de Tfliino á los ve1¡tisiete dias del mes de núr,o
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Truiilo, 27 de mazo del2013

EL ARRENDADOR EL ARRENDATARIO
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